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RESUMEN DE ALTO NIVEL DE MENSAJES CLAVES 
En su país, en el período que abarca el informe,¿qué revela este informe sobre: 
 
¿Los aspectos más exitosos de la implementación de las disposiciones de la Convención? 
(enumerar hasta cinco puntos): 
 
…………………………………………………………..... 
 
…………………………………………………………..... 
 
¿las mayores dificultades para aplicar las disposiciones de la Convención? (enumerar hasta cinco 
puntos): 
 
…………………………………………………………..... 
 
…………………………………………………………..... 
 
¿las principales prioridades para la futura aplicación de las disposiciones de la Convención? 
(enumerar hasta cinco puntos): 
 
…………………………………………………………..... 
 
…………………………………………………………..... 
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I.  INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 
Nombre de la Parte Contratante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…………………………………………………………..... 
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Fecha de entrada en vigor del Convenio en 
su país 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DDMMYY [prellenado automático] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los territorios excluidos de la aplicación 
del Convenio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………………………………………..... 
…………………………………………………………..... 
…………………………………………………………..... 
…………………………………………………………..... 
[esta pregunta se puede dejar en blanco] 
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Compilador de informes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y título:……………......................... 
Nombre completo de la 
institución:…………………………………. 
Teléfono:….…………………………………………......... 
Correo electrónico: 
…………………………………………………............ 
 

Punto Focal Nacional designado para la 
CMS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y título del Punto Focal 
designado:…………………………………………………………….. 
Nombre completo de la 
institución:……………………………… 
Dirección postal:……………………………………………… 
Teléfono: …………………………………………………….. 
Correo 
electrónico:….………………………………………….................. 
[Prellenado automático] 

Representante en el Consejo Científico Nombre y título: ………………………………………….... 
Nombre completo de la 
institución:…………………………………………………….. 
Dirección postal:…………………………………………….. 
Teléfono:……………………………………………………. 
Correo 
electrónico:….………………………………………….................. 
[Prellenado automático] 

Representante(s) en los grupos de trabajo 
de la CMS (si procede) 

Nombre y título:……………………………………………. 
Nombre completo de la 
institución:………………………………….................... 
Grupo (s) de trabajo de la CMS 
interesado:………………………………………. 
Dirección postal:……………………………………………. 
Teléfono::….…………………………………………........ 
Correo 
electrónico…………………………………………………........... 
 
[esta pregunta se puede dejar en blanco / es posible 
agregar detalles para los múltiples representantes] 



UNEP/CMS/StC48/Doc.12/Anexo/Rev.2 

6 

II.  ADHESIÓN/RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE LA CMS/MDE 
Sírvase confirmar la situación de la participación de su país en los siguientes Acuerdos/MdE, e 
indique las actualizaciones o correcciones necesarias: 
 

 Sí, las listas son correctas y están actualizadas, o 
 
Actualizaciones o correcciones: 
[texto libre] 
 
Instrumento de la CMS [Prellenado automático] 

Instrumento de la CMS Parte/Signatario Estado de área de 
distribución/Signatario 

No-Parte/Estado de 
área de distribución No 

Signatario 

No aplicable 
(= No es Estado 

de área de 
distribución)  

ACAP □ □ □ 

ACCOBAMS □ □ □ 

AEWA □ □ □ 

MdE Carricerín □ □ □ 

ASCOBANS □ □ □ 

MdE Tortugas del Atlántico □ □ □ 

MdE Aves Rapaces (Rapaces) □ □ □ 

MdE Ciervo de Bukhara □ □ □ 

MdE Dugongos □ □ □ 

EUROBATS □ □ □ 

Acuerdo Gorilas □ □ □ 

MdE Flamenco Altoandinos □ □ □ 

IOSEA Tortugas Marinas □ □ □ 

MdE Avutarda de Europa 
Central 

□ □ □ 

MdE Foca Monje del 
Atlántico 

□ □ □ 

MdE Cetáceos del Pacífico 
Insular 

□ □ □ 

MdE Cauquén colorado □ □ □ 

MdE Antílope Saiga □ □ □ 

MdE Tiburones □ □ □ 

MdE Grulla Siberiana □ □ □ 

MdE Zarapito de pico fino □ □ □ 

MdE Huemul del Sur □ □ □ 

MdE Aves de Pastizales del 
Sur de Sudamérica 

□ □ □ 

Acuerdo Focas del Mar de 
Wadden 

□ □ □ 

MdE Elefante Africano □ □ □ 

Mamíferos Acuáticos de 
África Occidental 

□ □ □ 
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III.  APÉNDICES SOBRE ESPECIES DE LA CONVENCIÓN 
Por favor, confirme que las listas [prellenado automático] que se proporcionan a continuación 
para cada grupo de especies /subespecies taxonómico identifican correctamente las especies del 
Apéndice I para las que el país es un Estado del área de distribución 

 Sí, las listas son correctas y están actualizadas 

 No, hay que hacer las siguientes enmiendas: 
[texto libre] 

 
Mamíferos terrestres (no incluye murciélagos): 

 Addax nasomaculatus 

 Bos grunniens 

 etc…. 
 
Mamíferos acuáticos: 

 Balaena mysticetus 

 Megaptera novaeangliae 

 etc…. 
 
Murciélagos: 

 Tadarida brasiliensis 
 
Aves: 

 Oxyura leucocephala  

 Anser erythropus 

 etc… 
 
Reptiles: 

 Chelonia mydas 

 Eretmochelys imbricata 

 etc… 
 
Peces: 

 Acipenser sturio 

 Pangasianodon gigas 

 etc….. 
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¿Es su país un Estado del área de distribución de alguna otra especie migratoria que no esté 
actualmente incluida en el Apéndice I, pero que esté clasificada como En Peligro, En Peligro Crítico 
o Extinta en el Medio Silvestre de acuerdo con la última Lista Roja de la UICN, ¿y podría 
beneficiarse de su inclusión en el Apéndice I? 

 Si 

 No 
 
En caso afirmativo, sírvase indicar estas especies y si su país está tomando medidas para proponer 
su inclusión en el Apéndice I. 

Especies 
 

 

¿Se están tomando medidas por parte de su país para proponer 
la inclusión en el Apéndice I? 

Si Fecha prevista de presentación de la 
propuesta 

No 

Especie X □  □ 

Especie Y □  □ 

…. □  □ 

 
 

Por favor, confirme que las listas [prellenado automático] que se proporcionan a continuación 
para cada especie/subespecies grupo taxonómico identifican correctamente las especies del 
Apéndice II para las que el país es un Estado del área de distribución 

 Sí, las listas son correctas y están actualizadas 

 No, hay que hacer las siguientes enmiendas: 
[texto libre] 

 
Mamíferos terrestres (no incluye murciélagos): 

 Equus hemionus 

 Loxodonta africana 

 etc…. 
 
Mamíferos acuáticos: 

 Balaenoptera bonaerensis 

 Caperea marginata 

 etc…. 
 
Murciélagos: 

 Eidolon helvum 

 Otomops madagascariensi 

 etc… 
Aves: 

 Crex 

 Sarothrura boehmi 

 etc… 
 
Reptiles: 

 Crocodylus porosus 

 Podocnemis expansa 

 etc… 
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Peces: 

 Carcharodon carcharias 

 Rhincodon typus 

 etc….. 
 
Insectos: 

 Danaus plexippus 
 

¿Es su país un Estado del área de distribución de alguna otra especie migratoria que no esté 
incluida actualmente en el Apéndice II pero que tenga un estado de conservación desfavorable 
y/o pueda beneficiarse de su inclusión en el Apéndice II y de la posible celebración de un acuerdo 
(jurídicamente vinculante o de otro tipo) para su conservación?  

 Si 

 No 
 
En caso afirmativo, sírvase indicar estas especies y si su país está tomando medidas para proponer 
su inclusión en el Apéndice II. 

Especies 
 
 

 

¿Se están tomando medidas por parte de su país para proponer 
la inclusión en el Apéndice II? 

Si Fecha prevista de presentación de la 
propuesta 

No 

Especie X □  □ 

Especie Y □  □ 

…. □  □ 
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IV.  PROHIBICIÓN LEGAL DE CAPTURA DE ESPECIES DEL APENDICE I 

¿Está prohibida la captura de especies del Apéndice I por la legislación nacional o territorial de 
conformidad con el Artículo III (5) de la CMS? 

 Si para todas las especies del Apéndice I 

 Si para algunas especies 

 Si para parte del país, o un territorio o territorios en particular 

 No 
 
[Si se selecciona "Sí" para `todos' aparecerá esta pregunta] 
Sírvase indicar el estatuto o los estatutos jurídicos de que se trate 
…………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………… 
 
[Si se selecciona "Sí" para `algunos', aparecerá esta pregunta] 
Sírvase indicar las especies cuya captura está prohibida: 
(seleccione todos los que correspondan) 

 Especie X 

 Especie Y 
[consideraremos formas de pre-llenar esta sección con las especies relevantes] 
Sírvase indicar el estatuto o los estatutos jurídicos de que se trate 
…………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………… 
 
[Si selecciona “Si” para “parte del país” aparecerá lo siguiente] 
Sírvase indicar qué parte del país o territorio/territorios: 
 
…………………………………………………………… 
Sírvase indicar las especies cuya captura está prohibida: 
(seleccione todos los que correspondan) 

 Todas las especies del Apéndice I  

 Especies X 

 Especies Y 
[consideraremos formas de pre-llenar esta sección con las especies relevantes] 
Sírvase indicar el estatuto o los estatutos jurídicos de que se trate 
…………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………… 

Excepciones: En los casos en que la captura de especies del Apéndice I está prohibida por la 
legislación nacional, ¿se han concedido excepciones a la prohibición? 
[Sólo aparecerá si el usuario selecciona "Sí para todas las especies del Apéndice I" o "Sí para 
algunas" en la pregunta anterior] 

 Si 

 No 
 
En caso afirmativo, indique qué especies, qué razones entre las que figuran en el artículo III (5) 
(a)-(d) de la CMS (que figuran en el cuadro siguiente) justifican la excepción, la fecha en que se 
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notificó la excepción a la Secretaría de la CMS de conformidad con el artículo III (7) de la CMS, 
cualquier limitación temporal o espacial que se aplique a la excepción, y la naturaleza de las 
"circunstancias extraordinarias" que hacen necesaria la excepción. 
[consideraremos formas de pre-llenar con una lista de especies de la pregunta anterior sobre las 
Especies del Apéndice I] 
 

Especies 
Razones de excepción (según 
lo definido en el Art. III (5)) 

Fecha de 
excepción 

notificada a la 
CMS 

Detalles de cualquier 
limitación de tiempo o área 
aplicable, y la naturaleza de 

las "circunstancias 
extraordinarias" que hacen 

necesaria la excepción. 

Especies X  a) la captura se 
realiza con fines 
científicos. 

 b) la captura tiene 
por objeto mejorar la 
propagación o 
supervivencia de la 
especie afectada. 

 c) la captura tiene 
por objeto satisfacer 
las necesidades de 
los usuarios 
tradicionales de 
subsistencia de 
dichas especies. 

 d) circunstancias 
extraordinarias así lo 
requieren. 

DD/MM/AA 
[NOTA: Esta 
columna será 
eliminada] 

[texto libre] 

Especies Y    

….    

 
 

En los casos en que no está prohibida la captura de todas las especies del Apéndice I y no se 
aplican las razones de excepción exenciones del Artículo III (5), ¿se están tomando medidas para 
elaborar nueva legislación que prohíba la captura de todas las especies pertinentes?   
[sólo aparece si se ha seleccionado "Sí para algunas especies" o "Sí para una parte del país" o "No" 
en "¿Está prohibida la captura de especies del Apéndice I por la legislación nacional de 
conformidad con el Artículo III (5) de la CMS?’] 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, sírvase indicar cuál de las siguientes etapas de desarrollo se aplica: 

 Legislación en estudio 

 Legislación en proyecto 

 Legislación plenamente redactada y en estudio para su adopción en [inserte año………..] 

 Otro (por favor especifique) [texto libre] 
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¿Hay algún buque de bandera en su país que se dedique a la captura intencional de especies del 
Apéndice I fuera de los límites de la jurisdicción nacional? 

 Si 

 No 

 No sé 
 

En caso afirmativo, entregue más información sobre las circunstacias de la captura sírvase resumir 
lo que se sabe al respecto, incluidos los planes futuros con respecto a dicha captura. 
[cuadro de texto libre] [la pregunta se perfeccionará sobre la base de los debates de los grupos de 
trabajo sobre los proyectos de resolución] 
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V.  CONCIENCIACIÓN 
(Meta 1 del PEEM: Las personas tendrán conciencia de los múltiples valores de las especies 
migratorias, sus hábitats, y los sistemas migratorios y de los pasos que pueden dar para su 
conservación y asegurar la utilización sostenible) 

Durante el período que abarca el informe, sírvase indicar las medidas que ha adoptado su país 
para aumentar la sensibilización de la población sobre los valores de las especies migratorias, sus 
hábitats y los sistemas de migración (note que las respuestas dadas en la sección XVIII sobre la 
Meta 15 del PEEM también pueden ser relevantes) 
(seleccione todos los que correspondan) 

 Campañas sobre temas específicos 

 Programas de enseñanza en escuelas o colegios 

 Publicidad en prensa y medios de comunicación, incluidos los medios sociales 

 Celebraciones, exposiciones y otros eventos comunitarios 

 Participación de grupos de interés específicos 

 Publicaciones especiales 

 Interpretación en reservas naturales y otros lugares 

 Otro (sírvase especificar) [texto libre] 

 No se han tomado medidas 
 

[las siguientes preguntas sólo aparecen si se ha seleccionado una acción en `Durante el período 
del informe, sírvase indicar las medidas que ha adoptado su país para aumentar la sensibilización 
de la población sobre los valores de las especies migratorias, sus hábitats y sus sistemas de 
migración’] 
 
Sírvase indicar cualquier elemento específico de las Resoluciones 11.8 (Rev. COP12) (Plan de 
Comunicación, Información y Divulgación) y 11.9 (Día Mundial de las Aves Migratorias) de la COP 
de la CMS que hayan sido especialmente impulsadas por estas acciones 
[texto libre] 
 

En general, ¿cuán exitosas han sido estas acciones de concientización en el logro de sus objetivos? 
Marque una casilla 

 1  muy poco impacto 

 2  impacto pequeño 

 3  bastante impacto 

 4  gran impacto positivo 

 No se conoce 
 

Sírvase identificar la(s) forma(s) principal(es) de prueba que se ha(n) utilizado(s) para realizar esta 
evaluación.  
[texto libre] 
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VI.  LA INTEGRACIÓN DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS EN OTROS 
SECTORES Y PROCESOS 

(Meta 2 del PEEM: Los múltiples valores de las especies migratorias y sus hábitats habrán sido 
integrados en las estrategias y procesos de planificación del desarrollo y de la reducción de la 
pobreza internacionales, nacionales y locales, incluyendo medio de vida, y se estarán integrando 
en los sistemas nacionales de contabilidad, según proceda, y de presentación de informes) 

¿La conservación de las especies migratorias figura actualmente en alguna estrategia nacional o 
local y/o proceso de planificación en su país en relación con el desarrollo, la reducción de la 
pobreza y/o los medios de subsistencia? 

 Si 

 No 
 
En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen: 
[texto libre] 

¿Los valores de las especies migratorias y sus hábitats figuran actualmente en los procesos de 
contabilidad nacional de su país? 

 Si 

 No 
 
En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen: 
[texto libre] 

¿Los "valores de las especies migratorias y sus hábitats" a los que se hace referencia en la Meta 2 
del PEEM figuran actualmente en cualquier otro proceso de presentación de informes nacionales 
en su país? 

 Si 

 No 
 
En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen: 
[texto libre] 

Describa las principales actividades (si las hubiere) de las organizaciones no gubernamentales y/o 
de la sociedad civil en la conservación de las especies migratorias en su país. 
[texto libre] 

Describa las principales intervenciones (si las hubiere) del sector privado en la conservación de las 
especies migratorias en su país. 
[texto libre] 

  



UNEP/CMS/StC48/Doc.12/ Anexo/Rev.2 

15 

VII.  GOBERNANZA, COHERENCIA POLÍTICA Y LEGISLATIVA 
(Meta 3: del PEEM La gobernanza nacional, regional, e internacional que afecta a las especies 
migratorias y sus hábitats habrá mejorado significativamente, haciendo que los procesos políticos, 
normativos y de implementación pertinentes sean más coherentes, responsables, transparentes, 
participativos, equitativos e inclusivos.) 

¿Han mejorado durante el período del informe los acuerdos de gobernanza que afectan a las 
especies migratorias y sus sistemas de migración en su país, o en los que participa su país? 

 Si 

 No, pero hay un margen para hacerlo 

 No, porque los acuerdos existentes ya satisfacen todos los puntos de la Meta 3 
En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen: 
[texto libre] 
 

[si su respuesta ha sido afirmativa a la pregunta previa] 
¿En qué medida estas mejoras han ayudado a alcanzar la Meta 3 del Plan Estratégico para las 
Especies Migratorias (vea el texto siguiente "La gobernanza nacional, regional, e internacional que 
afecta a las especies migratorias y sus hábitats habrá mejorado significativamente, haciendo que 
los procesos políticos, normativos y de implementación pertinentes sean más coherentes, 
responsables, transparentes, participativos, equitativos e inclusivos")? 
 

Marque una casilla 

 1  contribución mínima 

 2  contribución parcial 

 3  buena contribución 

 4  gran contribución 

 No se conoce 
Por favor describa brevemente cómo se ha realizado la evaluación 
[texto libre] 
 

¿Se ha establecido En su país algún comité o algún acuerdo sistema o comité de enlace entre los 
diferentes sectores o grupos establecidos a nivel nacional u otro nivel territorial que se ocupa de 
la implementación de los temas de la CMScuestiones de conservación de las especies migratorias? 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen: 
[texto libre] 

Tiene lugar en su país la colaboración entre los puntos focales de la CMS y otras convenciones 
pertinentes para desarrollar los enfoques coordinados y sinérgicos descritos en los párrafos 23-25 
de la Resolución 11.10 (Rev. COP12) (Sinergias y asociaciones) de la COP de la CMS? 
 

En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen: 
[texto libre] 

¿Ha adoptado su país o alguna subdivisión jurisdiccional dentro de su país legislación, políticas o 
planes de acción que promuevan la participación de la comunidad en la conservación de las 
especies incluidas en la CMS? 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, por favor identifique la legislación, políticas o planes de acción concernientes: 
[texto libre] 
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VIII.  INCENTIVOS 
(Meta 4:del PEEM: Se habrán eliminado completamente, eliminado gradualmente o reformado los 
incentivos, incluidos los subsidios, perjudiciales para las especies migratorias y/o sus hábitats, a fin 
de reducir al mínimo o evitar los impactos negativos, y se habrán desarrollado y aplicado incentivos 
positivos para la conservación de las especies migratorias y sus hábitats, de conformidad con los 
compromisos asumidos en el marco de la CMS y otras obligaciones y compromisos internacionales 
pertinentes) 

¿Se han eliminado, eliminado o reformado los incentivos perjudiciales en su país, lo que ha 
redundado en beneficios para las especies migratorias? 

 Si 

 Parcialmente/en algunas áreas 

 No, pero hay un margen para hacerlo 

 No, porque no existen tales incentivos  
 

En caso afirmativo o parcialmente, sírvase indicar qué medidas se han aplicado y los plazos 
correspondientes. 
[texto libre] 
 

¿Ha habido desarrollo y/o aplicación de incentivos positivos en su país que hayan redundado en 
beneficios para las especies migratorias? 

 Si 

 Parcialmente/en algunas áreas 

 No, pero hay un margen para hacerlo 

 No, porque no existen tales incentivos 
 

En caso afirmativo o parcialmente, sírvase indicar qué medidas se han aplicado y los plazos 
correspondientes. 
[texto libre] 
 

IX.  PRODUCCIÓN Y CONSUMO SOSTENIBLES 
(Meta 5:del PEEM: Los gobiernos, los sectores clave y las partes interesadas a todos los niveles 
habrán tomado medidas para lograr o habrán implementado planes para una producción y 
consumo sostenible, mantenido los impactos del uso de los recursos naturales sobre las especies 
migratorias dentro de límites ecológicos seguros para promover el estado de conservación favorable 
de las especies migratorias y mantener la calidad, la integridad, la resiliencia y la conectividad de 
sus hábitats y rutas migratorias.)  

Durante el período del informe, ¿ha implementado su país planes o tomado otras medidas en 
relación con la producción y el consumo sostenibles que estén contribuyendo al logroando  de los 
resultados definidos en la Meta 5 del PEEM? 

 Si 

 En desarrollo / planificado 

 No 
 

[en caso de respuesta "sí" o "en desarrollo/planificado" para la pregunta anterior] 
Sírvase describir las medidas que se han planificado, desarrollado o aplicado 
[texto libre; ¿o sería factible o útil proporcionar una selección de categorías aquí?] 

 

Sírvase describir qué pruebas existen para demostrar que se están logrando los resultados 
previstos de esas medidas. [texto libre] 
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[si la respuesta es no a la primera pregunta anterior] 
¿Qué es lo que impide el progreso? 
[texto libre; ¿o sería factible o útil proporcionar una selección de categorías aquí?] 
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X.  AMENAZAS Y PRESIONES QUE AFECTAN A LAS ESPECIES 
MIGRATORIAS, INCLUIDOS LOS OBSTÁCULOS A LA MIGRACIÓN 

(Metas 6 y 7 del PEEM: Las actividades pesqueras y de caza no tendrán impactos perjudiciales 
importantes, directos o indirectos sobre las especies migratorias, sus hábitats o sus rutas 
migratorias, y los impactos de la actividad pesquera y de la caza se encuentran dentro de límites 
ecológicos seguros; Las múltiples presiones antropogénicas se habrán llevado a niveles que no 
resulten perjudiciales para las especies migratorias o para el funcionamiento, la integridad, la 
conectividad ecológica y la resiliencia de sus hábitats..) 

¿Cuáles de las siguientes presiones sobre las especies migratorias o sus hábitats están teniendo 
un impacto adverso en su país sobre las especies migratorias incluidas en los Apéndices de la CMS 
en su país? (marque las casillas que apliquen) 
 

Presión Especies 
del 

Apéndice 
I 

Otras 
Especies 

migratorias 
del 

Apéndice II 

Especies/grupos de 
especies afectados, y otros 

detalles 

Gravedad 
relativa 

general del 
impacto 

 

  1 = grave 
  2 = moderado 
  3 = bajo 

Matanza y captura directa  

Caza (legal/ ilegal/ no 
especificada) 

□ □   

Otras operaciones de 
recolección y captura, 
incluida la captura 

□ □   

Comercio ilegal □ □   

Envenenamiento 
deliberado 

□ □   

Captura incidental  

Captura incidental □ □   

Colisiones y electrocución  

Electrocución □ □   

Turbinas eólicas □ □   

Otras colisiones □ □   

Otra mortalidad  

Predación □ □   

Enfermedad □ □   

Intoxicación 
accidental/indirecta 

    

Eventos inexplicables 
de encallamiento 

□ □   

Especies exóticas y/o invasivas   

Especies exóticas y/o 
invasivas 

□ □   

Perturbación e interrupciones  

Perturbación □ □   

Contaminación 
lumínica 

□ □   

Ruido subacuático □ □   

Otras perturbaciones     
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del comportamiento o 
de la reproducción, del 
ciclo de vida, del acceso 
a los hábitats, etc. 

Destrucción/degradación del hábitat  

Pérdida/destrucción del 
hábitat (incluida la 
deforestación) 

□ □   

Degradación del hábitat □ □   

Exploración/extracción 
de minerales 

□ □   

Uso no sostenible de la 
tierra/recursos 

□ □   

Urbanización □ □   

Desechos marinos 
(incluyendo plástico) 
Contaminación 

□ □   

Otro tipo de 
contaminación Basura 

□ □   

Demasiada o muy poca 
agua 

□ □   

Fuego □ □   

Barreras físicas □ □   

Cambio climático  

Cambio climático □ □   

Niveles de conocimiento, sensibilización, legislación, gestión, etc.  

Falta de conocimiento □ □   

Inadecuada 
legislación/ejecución de 
la ley 

□ □   

Inadecuada aplicación 
de la ley 

    

Gestión transfronteriza 
inadecuada 

□ □   

Otro (por favor especifique)  

     
 

¿Cuáles son los avances más significativos que se han logrado desde el informe anterior para 
contrarrestar cualquiera de las presiones señaladas anteriormente? (Identifique las presiones en 
cuestión). 
[texto libre] 

¿Cuáles son las tendencias negativas más significativas desde el informe anterior en relación con 
las presiones señaladas anteriormente? (identifique las presiones en cuestión] 
[texto libre] 
 
 

¿Ha adoptado usted nueva legislación u otras medidas nacionales en el período de presentación 
de informes en respuesta al Artículo III(4)(b) de la CMS ("Las Partes que son Estados del área de 
distribución de una especie migratoria incluida en el Apéndice I se esforzarán por prevenir, 
eliminar, compensar o reducir al mínimo, según proceda, los efectos adversos de las actividades u 
obstáculos que impidan o impidan seriamente la migración de la especie")? 
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 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, indíquese el título u otra referencia (y la fecha) de la medida en cuestión: 
 

……………………………………………………….. 
 

……………………………………………………….. 
 

[agrege el enlace] 

[opciones de agregar otros enlaces y números de legislaciones] 

Sírvase añadir cualquier otro comentario sobre la aplicación de disposiciones específicas en las 
resoluciones pertinentes de la COP de la CMS, incluyendo, por ejemplo: 

• Resolución 12.22 sobre captura incidental. 

• Resolución 12.14 sobre ruido antropogénico. 

• Resolución 12.20 sobre desechos marinos. 

• Resolución 7.3 (Rev. COP12) sobre contaminación por hidrocarburos 

• Resolución 11.22 (Rev. COP12) sobre capturas de cetáceos (y Decisión 12.48). 

• Resolución 7.5 (Rev. COP12) y 11.27 (Rev. COP12) sobre energía renovable. 

• Resolución 7.4 and 10.11 sobre cables eléctricos y las aves migratorias. 

• Resolución 11.15 (Rev. COP12) sobre envenenamiento de aves migratorias. 

• Resolución 11.16 (Rev. COP12) sobre matanza, captura y comercio ilegal de aves 
migratorias (y Decisión 12.26). 

• Resolución 11.31 sobre delito contra la vida silvestre. 

• Resolución 12.21 sobre cambio climático (y Decisión 12.72). 

• Resolución 11.28 sobre especies exóticas invasivas. 

• Resolución 12.6 sobre enfermedades de animales silvestres. 

• Resolución 12.25 sobre conservación de hábitats intermareales y costeros. 

• Resolución 10.2 sobre emergencias de conservación 

• Resolución 7.2 (Rev. COP12) sobre evaluación de impactos 
[texto libre] 
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XI.  ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS 
(Meta 8 del PEEM: Se habrá mejorado considerablemente el estado de conservación de las 

especies migratorias, particularmente de especies en peligro, en toda su área de distribución. ) 

¿Qué cambios importantes (si los hubiere) en el estado de conservación de las especies 
migratorias incluidas en los Apéndices de la CMS (por ejemplo, cambios en las categorías de la 
Lista Roja nacional) se han registrado en su país durante el período actual de presentación de 
informes? 

 
Mamíferos terrestres (excluyendo murciélagos) 

Especie/subespecie 
otro taxón 

(indique el Apéndice 
de la CMS cuando 
proceda) 

Cambio de estado 
(incluido el período 
de tiempo en 
cuestión) 

Referencia de la 
fuente 

Comentarios 

    

    

 
 
Mamíferos acuáticos 

Especie/subespecies 
otro taxón 

(indique el Apéndice 
de la CMS cuando 
proceda) 

Cambio de estado 
(incluido el período 
de tiempo en 
cuestión) 

Referencia de la 
fuente 

Comentarios  

    

    

 
 
Murciélagos 

Especie/subespecie 
otro taxón 

(indique el Apéndice 
de la CMS cuando 
proceda 

Cambio de estado 
(incluido el período 
de tiempo en 
cuestión) 

Referencia de la 
fuente 

Comentarios 

    

    

 
 
Aves 

Especie/subespecie 
otro taxón 

(indique el Apéndice 
de la CMS cuando 
proceda) 

Cambio de estado 
(incluido el período 
de tiempo en 
cuestión) 

Referencia de la 
fuente 

Comentarios 
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Reptiles 

Especie/subespecie 
otro taxón 

(indique el Apéndice 
de la CMS cuando 
proceda)) 

Cambio de estado 
(incluido el período 
de tiempo en 
cuestión) 

Referencia de la 
fuente 

Comentarios 

    

    

 
 
Aves 

Especie/subespecie 
otro taxón 

(indique el Apéndice 
de la CMS cuando 
proceda) 

Cambio de estado 
(incluido el período 
de tiempo en 
cuestión) 

Referencia de la 
fuente 

Comentarios 

    

    

 
Insectos 

Especie/subespecie 
otro taxón 

(indique el Apéndice 
de la CMS cuando 
proceda) 

Cambio de estado 
(incluido el período 
de tiempo en 
cuestión) 

Referencia de la 
fuente 

Comentarios 

    

    

 
[posibilidad de agregar más especies/subespecies] 
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XII.  COOPERAR PARA CONSERVAR LOS SISTEMAS DE MIGRACIÓN 
(Meta 9 del PEEM: La acción internacional y regional, y la cooperación entre los Estados para la 
conservación y la gestión eficaz de las especies migratorias refleja plenamente un enfoque de 
sistemas migratorios, en la que todos los Estados que comparten la responsabilidad de la especie 
en cuestión llevan a cabo este tipo de acciones de manera concertada.) 

En el actual período de presentación de informes, ¿su país ha iniciado o participado en la 
elaboración de propuestas de nuevos Acuerdos de la CMS, incluidos los Memorandos de 
Entendimiento, para abordar las necesidades de las especies del Apéndice II (siguiendo el 
asesoramiento de la Resolución 12.8 de la COP)?   

 So 

 No 
 

En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen: 
 

[texto libre] 

En el actual período de presentación de informes, ¿ha adoptado su país medidas para alentar a los 
Estados que no son Partes a que se adhieran a la CMS y a sus Acuerdos conexos? 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, sírvase especificar a qué países se han dirigido. 
[Añadir lista desplegable de países, permitiendo múltiples selecciones] 

En el actual período de presentación de informes, ¿ha participado su país en la elaboración o 
aplicación de medidas concertadas en el marco de la CMS (como se detalla en la Resolución 12.28 
de la COP, y vea la lista de las especies [aquí]) para atender las necesidades de las especies 
migratorias pertinentes? 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, sírvase describir los resultados de las medidas adoptadas hasta la fecha:  
[texto libre] 

En el actual período de presentación de informes ¿ha participado su país en el desarrollo de 
nuevas acciones concertadas bajo la CMS (según se detalla en la Resolución 12.28 de la COP) para 
enfrentar las necesidades de especies migratorias relevantes? 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, sírvase describir los pasos tomados en esta actividad hasta el momento:  
 [texto libre] 
[NOTA: Se agrega en la Rev1, se elimina en la Rev2] 

¿Se han tomado otras medidas que hayan contribuido al logro de los resultados definidos en la 
Meta 9 del Plan Estratégico para las Especies Migratorias (todos los Estados pertinentes que 
cooperan en la conservación de las especies migratorias de manera que reflejen plenamente el 
enfoque de los sistemas de migración), incluidas, por ejemplo (pero no exclusivamente) medidas 
para aplicar la Resolución 12.11 (y la Decisión 12.34) sobre rutas migratorias y la Resolución 12.17 
(y la Decisión 12.54) sobre las ballenas del Atlántico Sur?   

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, sírvase proporcionar detalles: [texto libre] 
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XIII.  MEDIDAS DE CONSERVACIÓN BASADAS EN ZONAS 
GEOGRÁFICAS ESPECÍFICAS 

(Meta 10 del PEEM: Todos los hábitats y los sitios clave para las especies migratorias han sido 
identificados y se incluyen en las medidas de conservación basadas en el área a fin de mantener su 
calidad, integridad, resiliencia y funcionamiento de acuerdo con la implementación de la Meta de 
Aichi 11, con el apoyo, cuando sea necesario, de una planificación y ordenación del territorio y 
paisaje respetuosa con el medio ambiente, a una escala más amplia.) 

¿Se han identificado hábitats y sitios críticos para las especies migratorias (por ejemplo, mediante 
un inventario) en su país? 

 Sí, completamente 

 Parcialmente - en gran medida 

 Parcialmente - en pequeña o moderada medida 

 No 
 

¿Cuáles son las principales lagunas y prioridades que deben abordarse, si las hubiere, para lograr 
la plena identificación de los hábitats y sitios críticos pertinentes necesarios para alcanzar la meta 
10 del PEEM? 

[texto libre] 

¿Se ha realizado alguna evaluación de la contribución de la red de áreas protegidas del país 
específicamente a la conservación de las especies migratorias? 

 Si 

 Parcialmente/para algunas áreas 

 En desarrollo 

 No 
 

En caso afirmativo o parcialmente, sírvase proporcionar un breve resumen. 
[texto libre] 
 
[posibilidad de agregar un hiperenlace y/o subir los documentos] 
 

¿Ha adoptado su país alguna nueva legislación u otras medidas nacionales en el período del 
informe en respuesta al Artículo III (4) (a) de la CMS ("Las Partes que son Estados del área de 
distribución de una especie migratoria incluida en el Apéndice I se esforzarán por conservar y, 
cuando sea factible y apropiado, restaurar los hábitats de las especies que son de importancia 
para alejar a la especie del peligro de extinción")? 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, indíquese el título u otra referencia (y la fecha) de la medida en cuestión: 
 

……………………………………………………………. 
 

[inserte enlace] 
 

[posibilidad de agregar líneas adicionales de texto e hiperenlace] 
 

Con respecto a las áreas protegidas de su país que son importantes para las especies migratorias, 
¿se ha llevado a cabo alguna evaluación de la eficacia de la gestión en el período del informe? 

 Si 
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 Parcialmente/para algunas áreas 

 En desarrollo 

 No 
 
En caso afirmativo, sírvase proporcionar una referencia y/o resumir lo que está cubierto: 
[texto libre] 

Más allá de las áreas protegidas, ¿se aplican en su país otras medidas eficaces de conservación 
basadas en las áreas de manera que beneficien a las especies migratorias?   

 Si 

 No 
 
En caso afirmativo, por favor describa: [texto libre] 

Sírvase añadir cualquier información particular sobre las medidas clave adoptadas para aplicar 
disposiciones específicas en las resoluciones pertinentes de la COP de la CMS, por ejemplo: 

• Resolución 12.7 sobre redes ecológicas. 

• Resolución 12.13 sobre Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos. 

• Resolución 12.24 sobre las redes de áreas marinas protegidas en la región de la ASEAN. 

• Resolución 12.25 sobre hábitats intermareales y costeros. 
[texto libre] 
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XIV.  SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
(Meta 11 del PEEM: Se habrán salvaguardado o restablecido a un estado de conservación favorable 
las especies migratorias y sus hábitats que aseguran servicios de los ecosistemas importantes, 
tomando en cuenta las necesidades de las mujeres, las comunidades indígenas y locales, y los pobres 
y vulnerables.) 

¿Se ha realizado en su país alguna evaluación de los servicios ecosistémicos asociados con las 
especies migratorias (contribuyendo a la Meta 11 del PEEM, desde la adopción de las PEEM en 
2014? 

 SI 

 No 
 
En caso afirmativo, sírvase proporcionar un breve resumen (incluyendo referencias a la fuente 
cuando corresponda): 
[texto libre] 
 
Fuente:     Año de publicación:        Enlace: 
 
Fuente:     Año de publicación:        Enlace: 
 
Fuente:     Año de publicación:        Enlace: 
 
[agregue otros] 
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XV.  SALVAGUARDANDO LA DIVERSIDAD GENÉTICA 
(Meta 12 del PEEM: Se salvaguardará la diversidad genética de las especies migratorias y se habrán 
elaborado y aplicado estrategias para reducir al mínimo la erosión genética.) 

¿Se están elaborando o aplicando estrategias pertinentes para las especies migratorias a fin de 
reducir al mínimo la erosión genética de la diversidad biológica en su país? 

 SI 

 No 
 
En caso afirmativo, seleccione las estrategias pertinentes: 
(seleccione todos los que correspondan) 

 cría en cautividad 

 crianza en cautiverio y liberación 

 investigación de tipificación genética 

 archivos/repositorios de material reproductivo 

 […esta lista será refinada en base a las discusiones del grupo de trabajo sobre el borrador] 

 Otro (sírvase especificar) [texto libe] 
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XVI.  ESTRATEGIAS DE BIODIVERSIDAD NACIONAL Y PLANES DE 
ACCIÓN 

(Meta 13 del PEEM: Las prioridades para una gestión y conservación eficaz de las especies 
migratorias se habrán incluido en la elaboración e implementación de las estrategias y planes de 
acción nacionales en materia de biodiversidad, cuando proceda, haciendo referencia a los acuerdos 
y planes de acción de la CMS y sus órganos de implementación regional.) 

¿Se abordan explícitamente las prioridades para la conservación y gestión de las especies 
migratorias, sus hábitats y sistemas de migración en la estrategia o plan de acción nacional sobre 
diversidad biológica de su país? 

 Si 

 No 
 
Si la respuesta es Sí: 
a. sírvase proporcionar un enlace o un anexo a la estrategia o plan de acción 

[inserte enlace [suba el archivo adjunto/extracto relevante] 

 

b. por favor identifique los elementos en el plan/estrategia que son particularmente relevantes 
para las especies migratorias, y destaque cualquier referencia específica a los instrumentos de la 
CMS/CMS 

[texto libre] 

 

c. sírvase añadir comentarios sobre la aplicación de la estrategia o el plan de acción de que se 
trate. 
[texto libre] 
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XVII.  CONOCIMIENTOS, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS 
TRADICIONALES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y LOCALES 

(Meta 14 del PEEM: Se respetan los conocimientos, las innovaciones y las prácticas tradicionales de 
las comunidades indígenas y locales pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de 
la diversidad biológica, y su uso consuetudinario de los recursos biológicos, de conformidad con la 
legislación nacional y las obligaciones internacionales pertinentes, con la participación plena y 
efectiva de las comunidades indígenas y locales, contribuyendo así al estado de conservación 
favorable de las especies migratorias y la conectividad ecológica y la resiliencia de sus hábitats.) 
¿Se han adoptado medidas en su país para fomentar la consideración de los conocimientos, 
innovaciones y prácticas tradicionales de las comunidades indígenas y locales que son pertinentes 
para la conservación y la utilización sostenible de las especies migratorias, sus hábitats y sistemas 
de migración?  

 Si 

 Parcialmente/en algunas áreas 

 No 

 No se aplica 
 
¿Se han tomado medidas en su país para fomentar la participación efectiva de las comunidades 
indígenas y locales en la conservación y utilización sostenible de las especies migratorias, sus 
hábitats y sistemas de migración? 

 Si 

 Parcialmente/en algunas áreas 

 No 

 No se aplica 
 
En caso ‘afirmativo’, parcialmente/ en algunas áreas a cualquiera de las dos preguntas anteriores, 
seleccione las medidas que se han tomado: 
(seleccione todos los que correspondan) 

 investigación y documentación 

 iniciativas de compromiso 

 reconocimiento formal de derechos 

 inclusión en los mecanismos de gobernanza 

 estrategias y programas de gestión que integran los intereses tradicionales e indígenas 

 Ootro (sírvase especificar) [texto libre] 

  
Por favor, agregue comentaros sobre la implementación de las acciones relativas. 
[texto libre] 

¿Cómo calificaría el progreso desde el informe anterior en su país hasta el logro de la Meta 14 del 
Plan Estratégico para las Especies Migratorias (véase el texto anterior)? 
 
Por favor, seleccione una opción: 

 1  poco o ningún progreso 

 2  Algunos progresos, pero se necesita más trabajo 

 3  Se han logrado avances positivos 

 4  meta sustancialmente alcanzada (se respetan plenamente los conocimientos 
tradicionales y existe una participación efectiva de las comunidades) 

Por favor, agregue comentarios sobre el progreso realizado (donde aplique) 
[texto libre] 
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XVIII.  CONOCIMIENTOS, DATOS Y CAPACITACIÓN 
(Meta 15 del PEEM: Se habrán mejorado la base científica, la información, la sensibilización, la 
comprensión y las tecnologías relativas a las especies migratorias y sus hábitats, su valor y 
funcionamiento, su estado y tendencias y las consecuencias de su pérdida, y tales mejoras se habrán 
compartido, transferido y aplicado ampliamente.) 

En el período que abarca el presente informe, ¿qué medidas adoptadas en su país han contribuido 
al logro de los resultados definidos en la Meta 15 del Plan Estratégico para las Especies 
Migratorias (véase el texto anterior)? Y las respuestas entregadas en la Sección V relativas a la 
Meta 1 de los PEEM sobre Concienciación 

(seleccione todos los que correspondan) 

 Campañas de educación en las escuelas 

 Campañas de sensibilización 

 Capacitación 

 Iniciativas de intercambio de conocimientos y datos 

 Evaluaciones de capacidad/análisis de deficiencias 

 Acuerdos a nivel político sobre prioridades de investigación 

 […esta lista será refinada en base a las discusiones del grupo de trabajo sobre el borrado] 

 Otros (sírvase especificar): [texto libre] 

 No se han tomado medidas 
 
Sírvase describir la contribución de estas medidas al logro de los resultados definidos en la meta 
15: 
[la pregunta sólo aparecerá para las estrategias seleccionadas anteriormente] 
 
Por ejemplo. 
Campañas de educación en las escuelas  
[texto libre] 
 
Campañas de sensibilización 
[texto libre] 
 

¿Qué tipo de asistencia (si la hubiere) necesita su país para crear la capacidad suficiente para 
cumplir sus obligaciones en virtud de la CMS y las resoluciones pertinentes de la COP? 
(seleccione todos los que correspondan) 

 Apoyo financiero 

 Asistencia técnica 

 Educación/formación/mentores 

 Desarrollo de otras habilidades 

 Suministro de equipo o materiales 

 Intercambio de información y conocimientos técnicos 

 Investigación e innovación 

 Movilización del esfuerzo voluntario (por ejemplo, ciencia ciudadana) 

 […esta lista será refinada en base a las discusiones del grupo de trabajo sobre el borrador] 

 Otros (sírvase especificar): [texto libre] 
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XIX.  MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 
(Meta 16 del PEEM: La movilización de recursos suficientes adecuados de todas las fuentes, para 
implementar de manera efectiva el Plan Estratégico para las Especies Migratorias, se habrá 
aumentado sustancialmente.) 

Durante el período que abarca el informe, ¿ha puesto su país recursos financieros o de otro tipo a 
disposición de actividades de conservación que beneficien específicamente a las especies 
migratorias? 

 Si, disponibles para las actividades dentro del país 

 Yes, disponibles para actividades en uno o más países 

 No 
 

En caso afirmativo, ¿a qué objetivos concretos [textos de los objetivos que deben vincularse aquí] 
del Plan Estratégico para las Especies Migratorias ha contribuido esto? (Identifique todos los que 
correspondan). 
 

En caso afirmativo, sírvase indicar si los niveles generales de recursos de que se trata son iguales o 
diferentes a los del período abarcado por el informe anterior: 

 Incrementada sustancialmente 

 Moderadamente incrementado 

 El mismo 

 Moderadamente dDisminuido 

 Disminución sustancial 

 No se conoce 

Durante el período que abarca el informe, ¿ha recibido su país recursos financieros o de otro tipo 
para actividades de conservación que beneficien específicamente a las especies migratorias? 

 Si 

 No 
 

En caso afirmativo, seleccione la(s) fuente(s) en cuestión (seleccione todas las que correspondan) 

 Banco multilateral de inversiones 

 Fondo Mundial para el Medio Ambiente ((FMAM) 

 Otro programa intergubernamental 

 Sector privado 

 Organización(es) no gubernamental(es) 

 Gobiernos de países individuales/agencias gubernamentales [lista desplegable que 
permite selecciones múltiples] 

 Otros (sírvase especificar): [texto libre] 
 

En caso afirmativo, ¿a qué objetivos concretos [textos de los objetivos que deben vincularse aquí] 
del Plan Estratégico para las Especies Migratorias ha contribuido esto?  (Identifique todos los que 
correspondan). 
 

En caso afirmativo, ¿qué especies migratorias se han beneficiado de este apoyo? 
………………………………………………………….. 
[opción para agregar más filas] 
 

En caso afirmativo, sírvase indicar si los niveles generales de recursos de que se trata son iguales o 
diferentes a los del período abarcado por el informe anterior: 

 Incrementada sustancialmente 

 Moderadamente incrementado 

 El mismo 

 Moderadamente dDisminuido 

 Disminución sustancial 

 No se conoce 
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¿Cuáles son las prioridades de implementación de la CMS más importantes que requieren apoyo 
en el futuro en su país? (nombre hasta tres tipos de actividades específicas) 
[texto libre] 
 

 
 
Sírvase añadir cualquier otro comentario que desee sobre la aplicación de las disposiciones 
específicas de la resolución 10.25 (Rev. COP12) de la Conferencia de las Partes relativa a la Mejora 
de la implicación con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial. 
[texto libre] 

 


